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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
l-os dernás; bimestre 15 semestre 30 • G0 »
Extranjero: . 22*50 • 45 . 90 .

Las susenpelones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
ilMrán en la Administraeií.n de los Establecunienlos de 
Benepceiida. sita en el Hospital Provincial, llamón v 
;^n ’ nu,m- ,donde rleberH dirigirse toda la corres

pondencia administrativa referente al Bo l h t ín .
'•as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Por Giro postal o Letra de fácil cobro.
cadn, vU ua-S ^*c conlcnKan valores deberán ir certili- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transen- 
v án deS',P SU ^'Micación, sólo se ser- 
del año / Venta;sea a 35 105
«ei ano corriente y a 6a los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Exento. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'Pampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
U PROVINCIA DE ZAHAfiOZA

_ ____ tRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» diepoBÍoionee del G 1 * (vódigo ♦ oostambre, donde permanecerá hasta el reoibo de) eiguiente.
•rovlnoia desde que «e DubliéVn para la canir.i i Loa Srei. Sooretarioa cuidarán, " ?jo en más estrecha responsabllt-
«iae después para los demAn . 1®nto 6n bI1*. v desdo I dad, de conservar los números dt ute Bo l e t ín , coleccionados urde- 
<• noviembre de 1887) Pueblos di la misma provincia. (I «v n • nadnmente para su encuadernación, que deberá verificaría al fia al

" 1 8 a T de cada semestre. .

PARTE OFiCíAL

S M T P1R^ D°n AlfOn90 XIn (q- D. ir ) 
S. M. la Rema Doña Victoria Eugenia Su Alt!,» 
Real el Principe de Asturias e Infantes v 
personas de la Augusta Real Familia rn f ’ 
»in novedad en su importante sa^d ’ COnttoU“

cavión en el “Boletín^, expresen en el oficio 
de remisión el nombre y domicilio de la per
sona responsable del pago.

El Administrador, 
Enrique Moreno Goser.

(Gaceía 6 agosto 1930.)

ADMINISTRACION DEL “BOLETIN OFICIAL-

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

A V ISO

ción i í .■ nar9ad° de la Adnünistra- 
s eÍL? I" fiCÍa'“ 61 Admin¡strador de 

ios Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se ruega a los señores suscriptores 
c¡ aUdCla remÍtan t0da la ««-"responden 
nann8 ó tlVa Y efeCtÚen asimismo los 
pagos correspondientes, en las oficinas esta- 
Cai»ÍaSencel H0SP'tal Provincial’ RamÓny 

num. 66. 3
Horas de despacho, de nueve a una.
Al mismo tiempo, se ruega encarecidamen- 

Xn» 8 entidades oficiales como a parti- 

na, ’ 9'e’ cuando remitan anuncios de 
Pago previo al Gobierno civil, para su publi-

Dirección general de Obras públicas.

AGUAS

, E¿cmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instan
cia del Ayuntamiento de Murillo de Gallego (Zara- 
h'iza), que solicita concesión de aguas con destino al 
abastecimiento de la población, acogiéndose para la 
ejecución de las obras a los beneficios del Real decre
to V 9 de junio de 1925:। Rsultando que abierta la iníormadón pública re
glamentaria no se presentaron reclamaciones:

Resultando que la División Hidráulica del Ebro 
informa favorablemente a lo solicitado., formulando 
las condiciones con arreglo a las cuales propone que 
sé otorgue y determinando el presuptiesto de contra
ta subvencionable:

Resultando que la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro manifiesta que no afecta este apro- 
veoiamiento a sus planes, y que tanto la iCómisióri 
• ‘rqvincial de Sanidad como el Abogado del Estado 
in i orinan favorablemente al otorgamiento dé lo so
licitado :
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Considrando que no se lian presentado reclamacio
nes, que todos los informes emitidos son favorables, 
y que el presupuesto súbvencionable que se señala 
ipor la División Ilidráulica está acertadamente calcu
lado y que todas estas razones son base suficiente 
para acceder a lo solicitado:

Considerando que no se presentan tarifas por no 
establecer el servicio a particulares, sino únicamen
te se trata de abastecer al pueblo con fuentes pú
blicas :

Considerando que el señor Interventor Delegado 
en este Ministerio de la Intervención general de la 
Administración del Estado, informa favorablemente 
al otorgamiento de la subvención,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
A) Que se autorice al Ayuntamiento de Morillo 

de Gallego (Zaragoza) para derivar, con destino al 
abastecimiento de dicha villa, hasta un caudal de un 
litro por segundo de tiempo de aguas del manan
tial de los Ibones que aflora en dicha jurisdición, 
Con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al 
proyecto que obra en el expediente suscrito en Za
ragoza en 28 de junio de 1928 ppr el Ingeniero de 
'Caminos D. Alfonso Fernández Merino, modifican
do ligeramente la traza de la conducción entre los 
perfiles 23 y 33 y desde el 36 al 45, para evitar in
flexiones del perfil longitudinal y el empleo de ven
tosas, dotando de disposición de desagüe los puntos 
bajos de los sifones y estableciendo otra arqueta re- 
ductora de presión en el punto* culminante en el 
perfil 11. Además de estas modificaciones que son 
preceptivas, podrá el Ayuntamiento reducir a cua
tro centímetros el diámetro de la tubería entre el 
manantial y el depósito regulador, y sustituir la obra 
de toma por una simple arqueta emplazada sobre el 
manantial y con registros de maniobra accesibles 
para que el costo de dichos elementos corresponda ai 
del presupuesto de obras subvencionables.

2 .a Las obras comenzarán dentro del plazo de 
seis meses y terminarán en el de dos años, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en la 
“Gaceta de Madrid”; ateniéndose en su construc
ción el Ayuntamiento a los preceptos de los Regla
mentos de obras y servicios municipales, y siendo la 
División Hidráulica del Ebro la encargada de la ins
pección de las obras y de los materiales en ellas em
pleados.

3 .a Terminadas las obras serán reconocidas por 
el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica o Inge
niero subalterno afecto a la misma en quien dele
gue, levantándose acta expresiva del resultado, la 
cual se someterá a la aprobación de la Dirección ge
neral de Obras públicas, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de que recaiga dicha aprobación.

4 .a Para el oportuno cum¡)limiento de las disposi
ciones anteriores, el Ayuntamiento concesionario coi - 
trac la obligación de avisar el comienzo y termina
ción de las obras a la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, y entregar a este servicio un ejem
plar completo del proyecto debidamente autorizado.

5 .a De acuerdo con el Estatuto municipal, queda 
declarado de utilidad pública el proyecto a los efec
tos ele la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular, imposición dfc servidumbre y ocupación 
del dominio público Que sean necesarias para su rea
lización.
, 6.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, de
jando a salvo los derechos de propiedad y sin per

juicio de tercero, gozando de todos los benefició^ 
las vigentes leyes de Aguas y general de Obras l1^ 
blicas, y quedando sometida a todos sus precep10- 
y a los de las disposiciones sobre protección a la P1? 
ducción nacional, sobre el contrato del trabajo y.1^ 
más disposiciones de carácter social y a todo lo 0.‘ 
denado en cada instante sobre accidente del traba]0,

7 .a En el acta de recepción de las obras se haral‘ 
constar los nombres de los productores españo*^ 
que hayan suministrado los materiales y mecaiiisi’111 
empleados.

8 .a Todos los gastos que ocasione el cumplid1011 
to de las condiciones de esta concesión serán de cu01 
ía del Ayuntamiento concesionario, que los abon;1. 
con arreglo a la Instrucción y demás disposicio'l ’ 
que rigen sobre la materia en el momento en 'I1 
aquélla tenga lugar.

9 .a Antes del principio de las obras depositan* 
concesionario, a disposición de la Dirección gene'‘, 
de Obras públicas, el importe del 1 por 100 del 
supuesto de las obras a ejecutar en terrenos de 
minio oúblico, lo que quedará como fianza a 
der del cumplimiento de estas condiciones, y iie, 
devuelta una vez aprobada el acta de reconocin116 
to final <le las mismas.

10 . En el caso de establecer algún dia servid*1' 
particulares, deberá obtenerse previamente la an.1^ 
rización del Ministerio,, sometiendo a su aprobad
las tarifas que hayan de aplicarse, razonadas a 
de lo dispuesto en el artículo 13 del Real decreto,1' 
9 de junio de 1925 y adaptadas a las circunstaiid' j 
que entonces concurran.

11 . El Ayuntamiento deberá tener presentes ’s 
obligaciones y compromisos a que hacen referen0 
el artículo 15 del Real decreto citado y el pár^ 
11 de la Real orden de 11 de julio del mismo añO' 

12 . El incumplimiento ]X)r parte del Ayuntai”'1'^ 
to concesionario de cualquiera de estas condicio11^ 
dará lugar a la caducidad de la concesión, sigu*1"^ 
los trámites previstos en la ley general de Obras P 
blicas y Reglamento dictado para su aplicación. . |

B) Que se apruebe el proyecto presentado 
un presupuesto súbvencionable de contrata de Pe' 
tas 27.795,24. J

C) Que se otorgue al Ayuntamiento de 
de Gállego la subvención del 50 por 100 del prC|a,| 
puesto de las obras subvencionables, o sea la calltl(ll‘;i- 
dc 13.897,62 pesetas; que se abonarán en cinco 
lidades, a partir de la fecha de aprobación del 
de reconocimiento final de las obras, con cargo al J, 
pítulo 21, artículo 4.°, concepto 3.° del presup116' 
vigente de este Ministerio.

Y habiendo aceptado el concesionario las P1'1 
sertas condiciones y remitido póliza de 120 l^^p 
según dispone la vigente ley del Timbre, que (Jl* p 
inutilizada en su expediente, de Real orden col"1' 
cada lo participó a V. E. para su conocimicii141'.^ 
del interesado, el de la División Hidráulica y/1,' Je 
efectos, con publicación en el “.Boletín Oficia1 
esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. ^ll- 
drid, 18 de julio de 1930.—El Director general. ' I 
tínez Acacio.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

(“Gaceta” 3 agosto 19^
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Real Conservatorio de Música y declamación.

Enseñanza oficial.—Curso 1930-1931.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamento vigente de este Conservatorio, la matrícu- 
ia aficial ordinaria para el próximo curso de 1930 a 
1931, quedará abierta el L° de septiembre y se' ce- 
Trará el 30 del mismo mes.

Para la admisión de la matrícula los alumnos de
berán tener en cuenta las prescripciones siguientes:

1 .a La matrícula,se solicitará por medio de pape
letas que se facilitarán a los interesados en la Conser
jería del Conservatorio, pudiendo presentarse en la ofi
cina de la Secretaría todos los dias hábiles de once a 
uiia, y el último diía del expresado mes de septiembre, 
’jesde las nueve a las doce de la mañana, de las tres a 
as siete de la tarde y de las diez a las doce en punto 

<lc la noche. *
, *as solicitudes de matrícula, que deberán 

'ren' .in4na^as l^1" l°s alumnos o i>ersonas que los 
rru>iefSenten¡ -Se aconPaíiará la cédula personal co- 
enrrL^ "V r imPorte de los derechos de matrículas 
(me niLOn<Íie^s a las inscripciones que soliciten. Los 
aden íl" r e, la enseñanza no oficial, presentarán, 
aauel dp a ')a<Pe’eta de examen del curso anterior de 
aquel de que se matriculen.
mer año dí‘l<niftllCr!ar5e ser inscritos en el pri- 
los Ínteres-, i 0 í6?’ ^aPto Y Declamación, necesitarán 
ingreso ' ‘ °S la^er s^° aprobados en el examen de

O ]que íengan ya al8unos estudios

,OS d0S e g
aproíZÓ'tXcSe™ Arm<’n,a sc re<luiei= tener

SC "-T6
enseñanza de Piano v Z í' . 1 "’1er ®rado de 'a que acredite conocer ¿ Gramática ^4 

podran ser interino ■ i 1 - '<mo, solo

o- Conforme al artículo 83 dd C c aseS- compatible en e! . Reglamento, es 

datura y de diferente Seldón.36 d,StÍn‘a n°men- 

”es ,aS Prescri'Pciu' 
cursos incompatibles seTes d,i • as!8naturas » 
’nscripciones cuva fnrm r d^Slarara nulas aquellas 

CUya formahZacion sea improcedente, 

con pérdida de todos los derechos que por las mis
mas hubiesen satisfecho.

8 .a Salvo casos de enfermedad plenamente jus
tificada a juicio del Director, ningún alumno podrá 
repetir más de una vez el mismo curso.

9 .a Todos los alumnos oficiales de ambos sexos, 
quedan obligados a tomar parte en los ejercicios y 
actos privados y públicos que se organicen por el 
Conservatorio y siempre que así lo acuerde la Direc
ción.

Los derechos a que se refiere la prescripción 2." 
son: 15 pesetas en papel de pagos al Estadó, por 
asignatura. Entregarán, además, timbre móvil de 15 
céntimos, el que se fijará en el resguardo provisio
nal de.su solicitud, que se entregará al interesado en 
el acto de presentarla.

Los pagos por derechos de examen se verificarán 
en el mes de mayo.

Lo que de orden del señor Director sc anuncia pa
ra general conocimiento.

iMadridl, L° de agosto de Í930.—El Secretario, 
Angel Eanebo.

("Gaceta” 3 agosto 1930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general del Trabajo.

.En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo 3.°, “Construcción”, vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes 
de 3 de diciembre de 1929 y 19 de febrero último, 
pueden optar a la expresada plaza los Profesores au
xiliares de Escuelas Superiores del Trabajo que en 
propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios y demás documentos, a 
este Ministerio, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela donde sirven, dentro del impro
rrogable pla-zo de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid”, no admitiéndose do
cumento alguno transcurrido que sea el referido plazo.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Oficia
les de las provincias y en todas las Escuelas Supe
riores del Trabajo, disponiéndóse por los Directores 
de dichos Centros de Formación profesional que así 
se realice sin otro aviso que el presente.

Madrid, 31 de julio de 1930.—El Director gene
ral. I*. D., J. Relinque.

(“Gaceta” 3 agosto 193J.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Profesor auxiliar 
del grupo 5.°, “¡Máquinas”, vacante en la Escuela Su
perior del llrabajo de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes 
de 3 de diiciembre de 1929 y 19 de febrero último, 
pueden optar a la expresada plaza los Profesores 
auxiliares de Escuelas Superiores del Trabajo nue 
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado pla
za igual o análoga a la vacante.

1 -os aspirantes elevarán sus solicitudes,' acampa- 
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fiadas de las hojab de servicios y denlas -documentos, 
a este Ministerio, por conducto y con Jiíorme del 
Director de la Escuela donde sirven, dentro del im- 
P’orragable fplazo de treinta dias naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicacicm de <ste 
■¡nuncio en la “Gaceta de Madrid" , no admitiéndose 
documento alguno transcurrido que sea el referido 
plazo.

Este anuncio se publicará en ios “Boletines Oficia
les’ de las provincias y en todas la- Escuelas Supe
riores del Trabajo, disponiéndose por los Directores 
de dichos Centros de formación profesional que asi 
se realice sin otro aviso que el presente.

Madrid, 31 de julio de 1930.—El Director gene
ral. P. D., J. Relinque.

(“Gacela” 3 agosto 1930.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha,, se anuncia a concurso previo de tras 
lado la provisión de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo 4.°, “¡Ciencias físico-químicas^, vacante en ia 
Escuela Superior del Trabajo de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes 
de 3 de diciembre de 1929 y 19 de febrero último, 
pueden optar a la expresada plaza los Profesores 
auxiliares del Trabajo que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado |)laza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios y demás documentos, 
a este Ministerio, por conducto y con informe cid 
Director de la Escuela donde sirven, dentro del im
prorrogable ])lazo de treinta -días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en Ja “Cacea de Madrid”, no admitiéndose 
documento alguno transcurrido que sea el referido 
plazo.

Este anuncio se publicará en ios “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y en todas las Escuelas Su
periores del Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación profesional 
que asi se realice sin otro aviso que el presente.

Madrid. 31 de julio de 1930.—El Director ge
neral, P. D., J. Relinque.

(“GaccLa” 3 agosto 1930).

' En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Profesor Auxiliar 
del grupo 2.°,, “ Ampliación de Matemáticas”, vacan
te en la Escuela Superior del Trabajo, de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido én las Reales órde
nes de 3 de diciembre de 1929 y 19 de febrero últi
mo, pueden optar a la expresada plaza los Profesores 
Auxiliares de Escuelas Superiores del Trabajo que 
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaga 
igual o análoga a la vacante.

J.os aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios y demás documentos, 
a este Ministerio, por "conducto y con informe del 
Director de la Escuela donde sirve dertro del 
improrrogable plazo de treinta días naturales, con- 
/tados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, no admitiéndose 
documento alguno transcurrido que sea el referido 
¡plazo.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y en todas las Escuelas su

periores del Trabajo, disponiéndose por. los DirectO' 
res de dichos Centros de Formación Profesiona'' 
que así se realice, sin otro aviso que el presente. J 

Miadrid, 31 de julio de 1930.—El Director gen6' 
raí, P. D., J. Relinque.

(“¡Gaceta” 3 agosto 1930). |

En cúmplimiento de lo dispuesto en la Real orde*’ 
de esta fecha, se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Profesor Auxihal 
del grupo I3”, “Geografía, Historia, Economía ,v 
Legislación Industiral”, vacante en la Escuela Sf' 
perior del Trabajo, de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido en las Reales <\rd^ 
nes de 3 de diciembre de 1929 y 19 de febrero últin1,'• 
pueden optar a la expresada plaza los Profesoral 
\uxiliares de Escuelas Superiores del Trabajo que e” 

propiedad desempeñen o hayan desempeñan.o 11 
igual o análoga a. la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acoml^' 
ñada^ de las hojas de servicios y demás documento8’ 
a- este Ministerio, por conducto y con informe di 
Director de la Escuela donde sirven, dentro del i”1' 
prorrogable plazo de treinta días naturales, cof'| 
fados a partir del siguiente al de la publicacio”t 
de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, 110 
mitiéndose documento alguno transcurrido <luC| 
sea el referido plazo. "

Este anuncio se publicará en los "Boletines 
iciales” de las provincias y en todas las Escuelas 
periores del 'frabajo,. disponiéndose por los Dire^l 
res de dichos Centros de Formación Profesional, el11» 
asi se realice, sin otro aviso que el presente. 3 

Madrid, 31 de julio de 1930c—El Director general 
P. D.. J. Relinque.

(“Gaceta” 3 agosto 1930). )

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orde** 
E esta fecha, se anuncia a concurso previo de tr*15 

lado la provisión de la plaza de Profesor Auxiliar 
guipo 12°, “Dibujo industrial”, vacante en la Escuc‘ 
Superior del Trabajo, de Málaga.

1 )e acuerdo con lo prevenido en las Reales órdeP^j 
de 3 de diciembre de 1929 y 19 de febrero últi1111^ 
pueden optar a la expresada plaza los Profeso’ ; 
Auxiliares de Escuelas Superiores del 'Prabajo d11 
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado, 
igual o análoga a la vacante. J J

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acoiitp-^ 
nadas de las hojas de serv’cms, y demás docunic”^ 
a este Ministerio, por conduco y con informe del l , 
rector de la Escuela donde sirven, dentro del in’n^ 
r.-egabíe plazo do treinta dou. naturales, contado5^, 
pmíir del siguiente al de la publicación de este aii’1' 
es, en la “Gaceta de MadA 1 ’. no admitiéndose do^, 
ruii'.o alguno transcmridj que sea el referido pl^¡,

Este anuncio se publicará eu los “Boletines 
cíales” de las provincias y en todas las ¿sctiel.'E - .1; 
lierioi'es dd Trabajo, disponiéndose p.rr los 
res de dichos Centros de Formación Profesional. 
asi se realice, sin otro aviso que el presente. . c 

Madrid, 31 d|e julio de 1930.—El Director ge' I 
ral. P. D., J. Relinque.

(“Gaceta” 3 agosto 1930)- I
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Núm. 2.879.

AhUdia fe la inmortal Ciudad de Zaragoaa.

Habiendo solicitado D. Angel Más la instala
ción y funcionamiento de un motor en la calle 
de San Pablo, número diez, con destino a su 
industria de churrería, sa abre información.de 
diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día s'guiente al en que se publique este a un 
en» en ti| Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mo nto y efectos oportunos.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, J. Jordana. '

* * *
Habiendo solicitado D. Antonio Vitaller la 

instalación y funcionamiento de un motor en el 
camino d. 1 Sábado, número dos, con destino a 

di h í nSLr-la de carPiotería, so abre información 
v po í/ Z ( - ’ durante los cuales serán oídos los 
eióT^T8 inmediatos al lugar déla instala- 
ocha a 10 preceptuado en el articulo 
nicinales mi dleZiy siete de ,as Ordenanzas mu- 
el día p azo emPezará a contarse desde 
c o én8^? al q*^ se publique este anón

I n m LETlN Ofioial de esta Provincia.
',ara au C°n°oi- 

treíñ[aag-°EÍ Pecientos

♦ * *
Habiendo solicitado D. F Lilis T ahorco u • 

lalación y funcionamiento de d s moto v mi

tme O i! artiCul° Setecien,°8 
Dl¿o emn! - Or(*enai>zas municipales, cuyo 
Plazo empezara a contarse desde el día siguien

treirna.80^ Alcalde,Tjtrdtna™' novecientos

♦ * ♦
instalación0, sf01ic!,ad° P- Rojelio Quintana la 
cal « i ? y funclonamieuto do un motor en la 
eonVel inoa*^-'úmero cual 
se hr p su lnduatna de vidriería artística >eVde diez dins-durante íós cml: 
gardo ta h , 1 loa/ecln09 más inmediatos al lu 
«a el awí ™ , “ a?,6n’ co,,f"™» « lo preceptuado 
denanzaa mn^nt1,0^611108 dlto y siete de las Ol‘- 
coutarse desde eMí1S' •C"^° plaz0 omp^z-ará a

“ ae8de el dia siguiente al en que se pu 

blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
mipnto y efectos oportunos.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, J. Jordana.

SECCIÓN SEXTA

Acered. N.° 2.887.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Practicante tito ar de 
este pueblo, con la dotación anual de 375 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos de fun
dos municipales.

Solicitudes a esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, siguientes a la inserción de este 
anuncio en el B. O. do la provincia.

Acered, 2 de agosto de 1930. — El Alcalde, 
Francisco Sebastián.

♦ » *
N.° 2.886.

Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen
te la plaza de Matrona de este pueblo, con el 
haber anual de 375 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos de fondos municipales.

Solicitudes a esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, siguientes a la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Acered, 2 de agostó de 1930. — El Alcalde, 
Francisco Sebastián.

Fuentes de Ebro. N.° 2.894’
A los efectos de lo dispuesto en el art. 317 

del Estatuto municipal y caso 2.° del art. 36 del 
Reglamento de la Hacienda municipal, se con
voca a todos los propi tarios de terrenos encla
vados en la huerta llamada de Ebro, de este tér
mino municipal, para el día 15 del actual, a las 
tres de la tarde, en la Casa Consistorial, al ob
jeto de proceder a la designación de Delegados 
de la Junta administrativa y confección y dis
cusión de las Bases del Estatuto por que se ha 
de regir la Junta administrativa.

Fuentes de Ebro, 5 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Salvador Lapuente.

María de Huerva.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno de este pueblo durante 
el primer período cuatrimestral.
Sesión ordinaria del día 22 de enero.—Presi

dencia de D. Bienvenido Gracia.—Se aprobó la 
memoria redactada por el secretario a los efec
tos del artículo 6.° del Reglamento de Funcio
narios.

Quedó enterado el Ayuntamiento del resul
tado de la liquidación que ofrece el presupuesto 
del año 1929, quedando sumamente compla
cidos del resultado de la misma.—Se dió cuenta 
del R. D. de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha, 15 de diciembre último, sobre an
ticipo de pagas a los funcionarios públicos, así 
como también del R. D. del Ministerio de Eco
nomía Nacional de fecha 27 de diciembre de
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igual mes, sobre creación de Pósitos.—Previa 
lectura déla memoria prevenida en el número 
5 del artículo 154 del Estatuto municipal se 
aprobó la gestión de la Comisión municipal per 
manente, así como de los funcionarios desde e* 
último período ordinario de sesiones hasta la 
fecha.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 26 de enero.— 

Se aprobó en líneas generales el proyecto de 
ampliación del Cementerio municipal.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 7 de febrero.— 

Quedó enterada la Corporación de la Circular 
publicada en el B. O. de la provincia, sobre 
suspensión de acuerdos de las Corporaciones 
locales de carácter económico.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 25 de febrero.— 

Quedó enterada la Corporación del R. D. de 
15 del corriente, ordenando cesen en sus cargos 
todos los Ayuntamientos de la nación.

‘Sin más asuntos solevantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 26 de febrero. 

Se constituyó el Ayuntamiento en la forma pre
venida en el R. D. del Ministerio de la Gober
nación fecha 15 de los corrientes, eligiéndose 
Alcalde a D. Ignacio Cadena Lapeña.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 27 de febrero. 

Se eligieron los tenientes de Alcalde y quedó 
constituido definitivamente el Ayuntamiento.— 
Se acordó el número de sesiones ordinarias que 
han de celebrarse en el próximo cuatrimestre, 
como asimismo los días y hora en que las cele 
brará la Comisión municipal permanente.

Sesión extraordinaria del día 15 de marzo.— 
Se aprobó el presupuesto extraordinario para 
el año actual, al objeto de llevar a efecto la am
pliación del Cementerio y reforma de la Casa 
Consistorial y escuelas.—Se fallaron los expe
dientes de prórroga de incorporación a filas.— 
Se acordó designar a los señores D. Manuel 
Cadena, D. Paulino Ineva, D. Vicente Cadena 
y D. Ramón Domingo para que, en comisión, 
examinen las cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes al período comprendido en 
los años 1923-24 a 1929.

María de Ilu^rva, 17 de julio de 1930.— El 
Secretario, Fidel Bailo.— V/’ B 0 — El Alcalde. 
Ignacio Cadena.

Sádaba.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, en las sesiones celebradas durante 
el mes de julio de 1930.
Sesión ordinaria del día 4.—Aprobar el acta 

de la anterior, y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta B. O.

Aprobar el acta de arqueo de 30 de junio úl
timo, con la existencia en caja de 98.020'64 pe
setas, de ellas 12.728 valores de depósitos.

Aprobar el extracto de acuerdos tomados por 
esta Comisión en las sesiones del mes de junio 
último,

Reservar al Pleno la aprobación del pre°* 
que proponen los herederos de D. José Corte 
Cardona por el campo que ha de expropié 
para el emplazamiento del nuevo Macelo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el ac_ 

de la anterior, y quedar enterados de la corr6^" 
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. u‘

Facultar al señor Alcalde para que dispon 
se prctiquen las reparaciones necesarias e 
los locales de la Casa cuartel de la Guardia c 
vil, conforme interesa el señor Comandante d 
puesto.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 18.—Aprobar elfl 

ta de la anterior, y quedar enterados de la 
rrespondencia y disposiciones de la 
y B. O. g

Prestar aprobación a la cuenta de cauda* J 
del primer trimestre del año actual, rend* 
por el Depositario municipal conforme al flr 
culo 584 del Estatuto municipal. .¡1

Aprobar factura, de 83‘50 pesetas, del 
J Bagués, por sus trabajos en reparación*^ 
la Casa-cuartel, y otra, de 98 pesetas, de F. (,d* 
bón, por material de oficinas, servido en 0» 
gundo trimestre del año actual.

Sin más asuntos. .¡g
Sesión ordinara de segunda convocat01 

del día 27.—Aprobar el acta de la anteri0*- 
quedar enterados de la correspondencia y d 
posiciones de la Gacela y B. O. (¡i,

Nombrar Comisionado para el ingreso en ' 
ja al señor Alcalde D. Alejandrino Amorós. .

Designar al 2.° Teniente de Alcalde, D. 
Ikrmo Laborda, para que en representación 
esta Comisión concurra al acto de la subasta (1 
ha de celebrarse para la contratación de 1 
obras del nuevo Macelo. j0|

Aprobar la cuenta de caudales del seg111^^, 
trimestre del año acual, rendida por el dep 
tario municipal, según previene el art. 584 ■ 
Estatuto municipal. ' , 

Satisfacer 60*65 pesetas a los Alguaciles M- I8g 
quierdo y A. Royo, por la tercera parte d*^, 
multas municipales satisfechas de-de 1." de 
ro último hasta la fecha, a consecuencia de ' 
nuncias por ellos presentadas. 

Sin más asuntos. ..¡o
Sádaba, 1." de agosto de 1930.—El Secret»* 

Florencio Almárcegui.— V.° B.°— El AE , 
Alejandrino Amoros. __ /'

SECCIÓN SÉPTIMA .

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.870.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación ,

En virtud de lo acordado por el senoi 
de instrucción del distrito del Pilar d 
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ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Luis I abuenca Chueca, a üu de que dentro 
del término de días comparezca ante este Juz
gado y secretaría de D. Santiago Calvo, al ob
jeto de recibirle declaración como inculpado en 
sumano que se instruye con el núm. 223 de 
lydU, sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

\ para que sirva de citación en forma, ex 
tiendo el presente, que firmo en Zaragoza, a 
^iiatro de agosto de mil novecientos treinta. 
1^1 Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.892.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
y SaiRoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Gago saber: Que en cumplimiento de exhorto 

del Juzgado municipal del distrito de la Lonja 
debarcdona he acordado sacara la venta en 
a tibnnCa|nSUb-aSt-a’ POr ¿?rC6ra Y 8¡U Sujeción 
a tipo, los siguientes bienes:

Un aparato para la producción de gas pobre 
de hierro fund do y chapa, con todos sus acce 
solios en perfecto estado de funcionamiento- 
valorado pericialmente en mil treé~^pe 

deLLSnUbfSta S1e cel.ebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64 el d a 

ez y ocho del actual, a las dece- advirtiárra 
ajos lioitadores que para tomaVparte en u 
misma deberán consignar una cantid iH ■ 1 
por lo menos al diez por ciento de la fu - 
y exhibir su cédula personal, y que los hiC1°n

Calatayud.
‘' -rado de° p^"

deTprop^tado; 6 6816 PartÍd°’ P°r lic4ia 

mayor^nü/?"^ iuioio ordinario de 
(-1 PrL a !1 ’ Promovido en este Juzgado ñor 

cho a iA r,’COntrHJos^^ con dere 
nahu-Ji e,'enC,a de J°sefa Micheto Zabalo 
natu al y vecina que fué de esta ciudad fane- 
zo ch ° 3 misma e* diez y nueve de mar- 
sonfu mi ■ oovo^entos treinta, a la edad de se- 
fallení^ a}10s, siendo soltera al ocurrir su nó "‘MariáTb^'a hi¡a> Mar™ 
adicionaId teSm a,nu ao!6n d» 'a cláusula 

otoñado d6 la retor¡da causan- 
Marcolinodo(nrt“ f Notario do esta ciudad don 

rconno, otorgado el día veintitrés do mayo

de mil ochocientos noventa y siete; se ha dicta
do por este Juzgado la siguiente .

Procidencia.—Juez, Sr. Lassa. — Calatayud, 
dos de agosto de mil novecientos treinta.—Por 
presentado el anterior escrito con los ejempla
res del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
número del periódico El Regional, de esta ciu
dad, y como se pide, y no habiendo compareci
do persona alguna al primer llamamiento, há
gase un segundo y último por la mitad del tér
mino del primero, llamándose por edictos a la 
persona o personas que puedan estar interesa
das en la referida herencia, emplazándolas, 
para que dentro del término de cinco días im
prorrogables, contados desde la publicación del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y periódico diario El Regional, de esta ciudad, 
así como en el tablón de anuncios de este Juz
gado, comparezcan ante este Juzgado a hacer 
uso de su derecho, personándose en forma, y 
previniéndoles que de no comparecer dentro 
del término expresado les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, a tenor del ar
tículo quinientos veintiocho de la ley de En
juiciamiento civil.

Lo mando y firma S. 8.a: doy fe.—Cesáreo 
Lassa.—Ante mí, Justo López. Rubricado. .

Y para que sirva de notificación y emplaza
miento a cuantas personas se crean con dere
cho a dicha herencia, y oponerse, por tanto, a 
la anulación de la cláusula adicional del testa
mento de referencia, se expide el presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín Of ic ía l e de esta 
provincia, periódico diario El Regional de esta 
ciudad y sitios públicos de costumbre, para que 
llegue a conocimiento de los interesados.

Dado en Calatayud, a dos de agosto de mil 
novecientos treinta.—Cesáreo Lassa.—Ante mí, 
Justo López.

' JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.886.
Zaragoza.

D. Lorenzo Monclús Forfacén, Comandante de 
infantería, Juez permanente de Causas de la 
Región;
Hago saber: Que en virtud de exhorto proce

dente de Melilla y dimanante del expediente 
que se instruye para acreditar quiénes son los 
herederos del que fué Comandante de infante
ría D. Santiago González Munné, desaparecido 
en dicha zona en el mes de julio de 1921, per
teneciendo al regimiento de San Fernando, nú
mero 11, el cual era hijo de Esteban González 
Ferrer y l).n Emilia Munné Martínez; que nació 
en Zaragoza, en la calle de Lezaún, núm. 4; por 
el presente se cita a los parientes de dicho se
ñor, para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el cuartel de Hernán Cortés, o manifies
ten por escrito su residencia, en el término de 
veinte días, a contar desdo el de la focha do pu
blicación de este edicto. .

Zaragoza, 5 de agosto de 1930.—El Coman
dante Juez, Lorenzo Monclús.
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 PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Alfarda de Maella

Edicto.
El Sr. Presidente del Sindicato de Riegos de 

las acequias, Santa María y otras, por acuerdo 
del Sindicato y Comisión nombrada d efecto, 
anuncia en pública subasta el arriendo del Mo
lino harinero de la Alfarda de esta villa, bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a El Sindicato de Riegos, por acuerdo del 
mismo y autorizado por la Junta g*neral ex
traordinaria de la Comunidad de regantes de 
esta villa de fecha 28 de mayo del presente año, 
saca en pública subasta el arriendo del Molino 
harinero de Alfarda, sito en esta villa, por el 
tiempo de 20 años y bajo las bases que a conti
nuación quedan redactadas.

2 ? Este arriendo se saca bajo el tipo en al
za de quinientas pesetas cada año, pagaderas 
anualmente.en cuatro plazos iguales, que por 
adelantado satisfará el arrendatario al Tesore
ro-contador de este Sindicato.

3 .a El mejor postor, que le fuera adjudicado 
dicho arriendo, quedará obligado por medio de 
escritura pública y en el término de un año 
desde el día que le fuera adjudicado, a sustituir 
y modificar dicho Molino en la siguienteforma:

Será de cuenta del arrendatario la reforma 
completa de la instalación harinera para su con
versión en sistema de cilindros con todos sus 
elementos auxiliares, como instalación, motriz 
hidráulica; instalación motriz térmica de reser
va, y obras a realizar en el salto e inmueble del 
Molino.

Esta total reforma se sujetará a las estipula
ciones siguientes:

a) Instalación de turbina hidráulica de eje 
horizontal y cámara cerrada de rendimiento ga
rantizado y potencia adecuada en régimen nor
mal de agua para el total de la instalación a ple
na carga.

La potencia neta mínima de esta instalación 
debe ser de 16/18 C. V.

b) Instalación de motor explosión tipo de 
Diessel de 20/22 O. V. maquinaria nueva.

c) Fábrica de Harinas para 5/6.000 kilogra
mos de trigo en 24 horas, compuesta de:

Una Deschinadora.
Una Limpia combinada.
Un Rociador automático.
Un Aspirador.
Un Ciclón.
Tres Molinos do 50 cm. para tres pasadas de 

trituración y tres do compresión.
Un Planschister de dos cuerpos y ocho calles.
Un Sasor doble.
Una Cepilladora de.salvados.
Un Divisor de salvados
Un Aspirador.
Dos Recolectores de polvos.
Distribuidor de harinas.
Distribuidor de polvos.
Maquinaria nueva de una de las casas Dave- 

rio o Buhler.
d) Trasmisión general.

Acoplamiento de la turbina a la tra8ií,s 
general. . ¡^

Mmdo del motor de reserva a la trasmu 
general. i

e) Conexiones de todas clases, elevad0 
trasformadores, correas, etc.

f) Obras de toda índole. ,
g) Se compromete, en resumen el arre , 

tario a instalar por su cuenta una modern8 
brica de harinas de 5/6.000 kilogramos de 
por 24 horas; con maquinaria y accesoria '¡f 
vos, en orden de marcha, y capaz de prpd 
calidad de productos y rendimiento de 
resultados de una fábrica moderna segu[) 
grama de Buhler o Daverío. , .,

4. a Dicho arrendatario no podrá exig11 B. 
por derecho de moltura o máquila que 
setas 50 céntimos por cada cien 
de grano, y si fuere en grano, su equival0 0

5. a Será de cuenta del arrendatario el 
de la contribución urbana e industrial, a81 ¡ni- 
la fuerza o alumbrado y demás clases d j 
puestos, incluso el de seguro de incen1 
otros riesgos. '

6. a El arrendatario no podrá suban01.^ 
dicha fábrica sin autorización de la Com11 
o Sindicato.

7. a No podrá ningún rematante tomai’ P .6, 
en la expresada subasta que sea dueño Fy jí 
tario de otro molino de harinas o fábr}0 p 
harinas dentro de esta localidad, ni que 
mente o indirectamente tenga participad0 , 
personas en lo referente a este asunto. gli

8“ El arrendatario no tendrá derecb0 
lizar más agua para mover la maquinar'8' ¿o 
la que le corresponda según las Ordenaos 
riego. , did11'

9. a Igualmente quedará obligado |rí) 
arrendatario a entregar todo el edificio 0 ¡jü ; 
ferido Molino con toda la maquinaria ^¡udi' 
hiera instalado dentro del mismo, a este 
dicato o Comunidad, transcurridos trel '[ fÉ¡ir 
después de haber finalizado el plazo de I"- .fH 
te años, el cual pasará a ser de todos 1° 
cipes de esta Comunidad. 0 gi1

10 Se fija el plazo de veinte años, P, gigii"1 
arrendatario no pudiera cumplirlos p01 
causa, faltaren los años que fueren nii- 
quedará rescindido este contrato, con b co 
mos derechos, a favor de la Comunidad, gd 
mo si hubieren transcurrido los veinte a | 
se han fijado. nai01^

Loque se hace público a los que J .j^. 
tomar parte y puedan presentar allb 
cerrados al Presidente del Sindicato, d<-- i 
plazo de treinta días hábiles desde la 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de , 
vincia.

La subasta tendrá lugar el día 28 de 
próximo, a las nueve de su mañana, en gg 
de Sesiones de la Casa Consistorio 
término. .ve0’011

Maella, a seis de agosto de mil m _ 
treinta.—El Presidente, Francisco Alo'1

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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